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Articulo de oficio.
Núm. 1692.

GOBIERNO DE. LA PROVINCIA

DE LAS RALEARES.

Elecciones de diputados á Cortes.—El 
Excmo. Sr. ministro'de la Gobernación 
me dice en despacho telegráfico fecha- 
<10 alas 3 y ía minutos de la larde 
del dia 11, lo que sigue:

«Las Cortes Constituyentes se han 
abierto en medio del mayor entusiasmo 
yde un orden admirable. ==Concurren- 
tia inmensa.»

ave Lo que se inserta en este periódico 
para conocimiento y satisfacción del

Mu- público. Palma lo febrero de 1869.— 
n. z Molitivo Seriñá.
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Núm. 1693.
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Elecciones de diputados á Cortes.—En 
la Gacela de Madrid del dia 13 de este 
Bies, se halla inserto el discurso leído 
Por el Excmo. Sr. Presidente del Go
bierno provisional en el acto solemne 
do abrirse las Corles Conslituyenles, 
cuyo tenor es como sigue:

• su

)i y 
Jera

)ld'

drr» 
año- 
516,

^7.

«Señores Diputados: Colmada recom
pensa y término dichoso de tantos afanes 
’ídesvelos es para el gobierno provisional, 

quien presido y en cuyo nombre os ha
Blo, la profunda satisfacción que siento al 
^ros reunidos y prontos á levantar sobre 
^chos y sólidos cimientos el edificio po- 
yico dentro del cual pueda nuestra na- 
:i°nalidad desenvolverse con holgura, y 
tocar de nnevo aquel grado de elevación 
é’ de escelencia que alcanzó ya en otras 
lacles.

Llegados hoy los pueblos de Europa á 
apunto superior de civilización, los la- 
$ tradicionales que ataban el espíritu pú- 
^cohan debido romperse, y si España ha 
aMado mas que otras naciones en salir 
yl letargo en que vacia, no es porque tu- 
lese menos bríos, ni porque fuesen sus । piraciones mas humildes, sino porque 
? fatalidad de su destino adverso la con- 
'f‘nó por varios siglos á marchar lenta- 
’^nte- agobiada bajo el peso abrumador 
ie Dn yugo que, si ha podido sobrellevar- 

sin rendirse, lo debe, á la invencible 
Maleza y al carácter indomable de sus

hijos. Pero desechas felizmente las trabas, 
gracias al poderoso esfuerzo de la revolu
ción que hoy nos congrega, y después de 
uña lucha obstinada y casi sin respiro du
rante 60 años entre la idea nueva y la ca
duca, vosotros, elegidos del pueblo, estáis 
llamados á construir, por decirlo así, la 
futura ciudad sobre el ilustre y esclareci
do suelo de la antigua. EL gobierno pro
visional, investido por la revolución de un 
poder pasajero, no ha debido hacer ni ha 
hecho mas que allanar el terreno y tia- 
zar á grandes rasgos las líneas principa
les de lo que debe edificarse ahora. Para 
ello ha tenido presentes los principios fun
damentales del liberalismo mas radical, 
aceptándolos y proclamándolos con f¿ viva 
y con entusiasmo fervoroso; habiendo lle
gado en la declaración de todas las liber
tades y de todos los derechos hasta el pun
to á donde podíamos llegar sin faltar á 
nuestro carácter de poder anormal y tran
sitorio. Proclamadas están la libertad re
ligiosa, la de imprenta, la de enseñanza, 
la de reunión y la de asociación. A vo
sotros os toca definirlas y definirlas ahora 
por medio de leyes sábias que ni las me
noscaben ni las mengüen; pero que eviten 
que, chocando unas con otras por falta de 
límites fijos, lleguen á confundirse y á 
perderse.

Si hemos tomado alguna resolución en 
apariencia conforme del todo con esas 
libertades proclamadas, ha sido, y no po
día menos de ser, como medida salva
dora de la revolución misma que impe
riosamente lo reclamaba. No en virtud 
de esas libertades que antes no existían, 
sino en virtud de esclusívos privilegios 
y aun de caprichos autocráticos contra
rios á la ley, se habían formado asocia
ciones poderosas, llenas del espíritu del 
antiguo régimen, las cuales eran obs
táculo y tropiezo en el camino de la re
volución y ha sido necesario arrojarlas 
de él, al menos por ahora, á fin de de
jarle llano y espedito.

La tarea del gobierno provisional ha
bría sido fácilmente gloriosa si, al mis
mo tiempo que se ocupaba en regularizar 
y consolidar la situación creada, y en dar 
justa satisfacción á las naturales exijen- 
cias del principio liberal triunfante, no 
hubiera tenido que preservar el nuevo 
órden de cosas de los ataques y asechan
zas que, pasadas las primeras horas del 
regocijo en unos y del asombro en otros, 
le asaltaron con obstinado empeño. Los 
partidarios de la dinastía destronada, los 
que simbolizan en nombres proscritos des
de los albores de nuestra regeneración 
política sus aspiraciones á evocar el tor
pe fantasma de los pasados siglos; los que 
marchando en dirección opuesta preten
den forzar la ley incontrastable de la 
historia, anticipando violentamente solu
ciones de cuya aplicación solo puede ser 
juez un porvenir incierto todavía, han

impedido el desarrollo ordenado y tran
quilo de la revolución, y obligado al go
bierno á defenderse con la energía pro
pia del que tiene, siquiera sea transito
riamente, eb sus manos los altos desti
nos de un gran pueblo. El gobierno ha 
vencido; y si en el ardor del combate su 
acción ha sido vigorosa y rápida, puede 
vanagloriarse justamente de que después 
de la victoria no ha permitido que el 
nombre de una sola víctima venga á figu
rar en el registro mortuorio, harto nume
roso por desdicha, que abrieron nuestras 
discordias intestinas. Verdad es también 
que los que han derramado y hecho der
ramar sangre generosa, enardecidos y es- 
traviados por el delirio de sus senti
mientos liberales, si pelearon con de
nuedo, también miraron con horror el 
empleo de armas que solo esgrimen bra
zos movidos por la cobardía y la perfi
dia. No puede decirse desgraciadamente 
otro tanto de las pasiones escitadas pol
los que pretenden impedir á todo trance 
el progreso de la revolución y el triunfo 
definitivo de su cansa. Un crimen inau
dito por su feroz alevosía y por la bárba
ra crueldad de las circunstancias que le 
han acompañado, ha venido á revelar 
que los sombríos dominios en que impe
ra como dueño absoluto el fanatismo, 
son de todo punto inaccesibles á la dul
zura de las costumbres modernas, ha ve
nido á dar la medida de la infausta suer- 
que estaría reservada á la patria el dia 
en que los eternos é irreconciliables ene
migos de nuestras libertades, reconquis
tasen el poder que la dignidad y el dere
cho, secundados providencialmente por la 
fuerza, arrancaron de su funesta mano.

Con otro enemigo poderoso ha debido 
también combatir el gobierno provisional. 
El desórden y la disipación de algunas ad
ministraciones anteriores, y las costosas 
g'tierras que hemos tenido que sustentar 
en remotos países, han lastimado honda
mente la situación de la hacienda y depri
mido el nivel de nuestro crédito Para po
ner eficaz remedio á tanto mal el gobierno 
no bastaba por sí solo. Las graves refor
mas económicas que es indispensable aco
meter con mano firme y ánimo resuelto, 
exigen un profundo cambio en la organi
zación administrativa de los servicios del 
Estado, y tienen necesariamente que afec
tar intereses de antiguo establecidos, y 
dignos por eso de todo respeto y miramien
to. I na empresa de tanta magnitud, mas 
difícil y ardua de lo que acaso pudieran 
pretender espíritus superficiales y ligeros, 
necesita de todo el concurso del país para 
ser maduramente acordada y aceptada por 
todos aqtlellos á quienes puedan alcanzar 
los efectos de su cumplido planteamiento. 
Mas no son únicamente medidas económi
cas las que pueden salvarnos. Antes en 
realidad depende todo de vuestra unión, 
de vuestro patriotismo y energía. Si os

mostráis firmes y unidos; si consolidáis las 
conquistas de la revolución; si disipáis con 
vuestra conducta todo recelo de continuos 
trastornos, y si dais esperanza segura de 
que levantareis sobre bases inconmovibles 
el magnífico edificio de las nuevas institu
ciones, no hay duda'de que renacerá la 
confianza, se elevará el crédito, acudirán 
los capitales y se abrirán mas abundantes 
que nunca los veneros de la riqueza pú
blica. •

La opinión y hasta la mas vulgar pru
dencia reclaman imperiosamente econo
mías, y nos lisonjeamos de que en este 
sentido llegareis á tocar los últimos lími
tes de lo razonable y lo posible: sin embai- 
go, conviene que tengamos muy en cuen
ta quedos intereses de la deuda, el egér- 
cito y la marina son nuestros mayores gas
tos; y la nación española, aun prescin
diendo de la conveniencia de conservar su 
crédito, es bastante hidalga para resistir
se á pagar lo que debe, y bastante atinada 
y previsora para quedar inerme en la pers
pectiva de las complicaciones interiores y 
esteriores que pudiera sobrevenir, ó mas ó 
menos directamente interesarnos.

En una de las provincias de Ultramar, 
en la mas hermosa y la mas rica, errores 
de pasados gobiernos, de que la revolu
ción no es responsable, nos legaron la he
rencia tristísima de la guerra civil: pero 
el valor de nuestros soldados y la pericia, 
la firmeza y el delicado tacto del digno ge- 
fe que los manda, secundados por la reser
va armada de los voluntarios del pais, que 
tan señalados servicios están prestamlo á 
la noble causa déla unión habrán de sofo
carla pronto. Entonces se restablecerá la 
paz sobre el fundamento duradero de aque
llas reformas liberales que reclaman el es
píritu de nuestra época., la justicia y la 
conciencia humana. Ciudadanos nacidos en 
tan distantes comarcas vendrán á législar 
con vosotros, y al fin, procurando no he
rir de muerte con golpe precipitado é in
hábil la envidiable prosperidad de la perla 
de las Antillas, llegarán á quebrarse las 
cadenas del esclavo.

El cambio répentino y completo que se 
na realizado en España derribando un tro
no secular, lanzando de él para siempre 
una dinastía y derogando todo derecho 
tradicional á fin de establecer el verdade
ro derecho, se complace el gobierno en po
der deciros que no ha alterado en lo mas 
mínimo nuestras buenas relaciones de 
amistad y alianza con las potencias ci
vilizadas del mundo. Al contrario, en al
gunas de ellas se han cimentado para 
nosotros las simpatías, juzgándonos mas 
dignos del gran consorcio humano, é in
cluyéndonos en la gran república de las 
naciones europeas, de quien nuestra into
lerancia religiosa nos había divorciado 
hasta el presente. Asi es que muchos so
beranos aun aquellos que tardaron largos 
años en reconocer la personificación mo-
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nárquica del régimen caído, han reconoci
do al punto solemnemente la legitimidad 
entera y perfecta del cambio que hemos 
hecho.

Tal es, en resúmen, lo que hemos rea
lizado y lo que anhelamos que hagais y 
consagréis para bien de la patria y para 
que la revolución cumpla de lleno su pro
pósito y sean firmes y permanentes sus 
conquistas. Vosótrog, con la serena im
parcialidad y alto criterio que os distin
guen, sabréis estimar en lo que valgan 
nuestros actos. Mas cualquiera que sea 
el juicio que os merezcan, estamos segu
ros de que haréis justicia á la lealtad de 
nuestras intenciones, á la rectitud de 
nuestras miras y á la sinceridad del sen
timiento patriótico que nos ha dado 
aliento para proseguir nuestra carrera, 
breve sí, pero agitada y laboriosa.

Hacer, entre las revoluciones que re
gistran los anales de los tiempos moder
nos, una de las mas radicales y profun
das, sin que un momento solo haya po
dido la anarqi.ía fundar su lúgubre rei
nado entre nosotros, establecer en su acep
ción mas lata y de improviso todas las 
libertades, sin que los cimientos de nues
tra sociedad hayan sufrido la conmoción 
mas leve; rechazar con tanta moderación 
como fortuna las rudas embestidas y los 
ataques impetuosos de que nuestra común 
obra ha sido objeto, aplicar por primera 
vez á nuestra España,' en medio déla con
fusión y el trastorno producido por las 
instituciones que se derrumban , de los 
tristes manejos de las facciones y de los 
siniestros amagos de la guerra civil, un 
procedimiento apenas ensayado y no bas
tante conocido en las naciones mas ade
lantadas, el procedimiento del sufragio 
universal, y aplicarlo con seguridad ines- 
parada y un éxito feliz: guardar incólume 
para entregároslo, como hoy lo hacemos 
respetuosamente y sin lesión ni menos
cabo alguno, el sagrado depósito de la 
autoridad, de la libertad y del órden, 
puesto por la fuerza misma de los acon
tecimientos y por el instinto salvador de 
la sociedad bajo la custodia de la dicta
dura moral que hemos egercido y veni
mos á resignar en vuestro seno; todos es
tos hechos, y otros muchos que omito 
por no abusar de la atención que habéis 
tenido la benevolencia de otorgarme, in
dican que la Providencia ha bendecido la 
obra santa de la revolución que se ha ini
ciado, y que á vosotros toca llevar á feliz 
término. Todos estos hechos harán sentir 
á los émulos de nuestra prosperidad y 
nuestra gloria que la nación se halla su
ficientemente preparada para fijar sn suer
te y disponer de sus destinos soberanos. 
Permitidaos ahora para concluir no que 
los individuos del gobierno hagamos os
tentación de merecimientos que no exis
ten ni de servicios que apenas tienen de
recho ámencionarse, sino que nos felici
temos de que. por un caprichoso juego 
del destino, vayan unidos nuestros mo
destos nombres al principio de una nueva 
era, que debe ser de regeneración y de 
ventura para este pueblo generoso.» "

He dispuesto su publicación por me
dio de este Boletín oficial para cono- 
cimienlo de los habitantes de esta pro
vincia. Palma la febrero de 1869.__  
Primitivo Seriñá.

Núm. 1694.
Sanidad —He observado con dis

gusto que los alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, en su mayoría, no 
han remitido todavía las propuestas en 
lerna para la renovación de las ¡untas 
de sanidad que con urgencia les fue
ron reclamadas en circular de 4 del 
actual, publicada en el Boletín oficial 
núm. O í correspondiente al 5del mis

mo mes. Tan injustificable demora me 
hace temer que dichos funcionarios no 
interpretando exactamente el verdadero 
espíritu do dicha circular se crean dis 
pensados de remitir las propuestas do 
que se trata por haberlo verificado an
tes de la constitución de los actuales 
Ayuntamientos. Vuelvo por lo mismo á 
reproducir el contenido de mí manifes
tado recuerdo, añadiendo, para que no 
pueda alegarse duda de ningún géne
ro, que tan solo se hallan dispensados 
de remitirá este Gobierno las propues
tas de que se ha hecho mérito, los que 
lo hubieran verificado con posteriori
dad á la constitución de los nuevos 
Ayuntamientos.

Espero que los señores Alcaldes no 
dáran lugar á nuevos recuerdos, y que, 
al cumplimentar este servicio, tendrán 
muy presente lo dispuesto en la regla 
3.a de la real órden de 6 de junio de 
1860, Boletín oficial núm 4308 y en 
el art. 54 de la ley de Sanidad de 28 
de noviembre de 1855 Boletín oficial 
núm. 3601.—Palma 12 de febrero de 
1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1695.

, Ay untamientos.—La Exma. Diputa
ción provincial, me ha pasado con fe
cha 10 del corriente mes, Ja comuni
cación del tenor siguiente:

«Enterada la Diputación en sesión do 
8 del actual de la consulta que V. S. se 
sirve hacerle en su oficio de 4 de los 
mismos, para resolver la jurispruden
cia que debe establecerse ó seguirse 
para decidir los empates que puedan 
resultar en las votaciones que en los 
Ayuntamientos tienen lugar.—Vista la 
ley orgánica municipal de 21 de oc
tubre del año último y las del año 1856 
y 1854 en las que no se dicta medio 
alguno para resolver estos empates.

\isla la Real órden de 15 de enero 
de 1846 que no se halla derogada por 
ninguna de las leyes municipales cita
das.—La Diputación opina ¡que cuando 
resulte empate en las votaciones se 
atengan los Ayuntamientos para resol
verlas á lo que dicta la real órden men
cionada; la que dispone que resultan
do empate en una votación, se repita la 
votación en la sesión inmediata, y si 
en ella saliere también empalada la vo
tación, la decidirá el Precidenle con su 
voto.—Y la Diputación lo comunica á 
V. S. para que resuelva lo que estime 
procedente.

Conforme esc gobierno con el acuer
do de la Exma. Diputación; he dispues
to hacerlo público y circularlo por me
dio de este bolelin oficial, para que sir
va de regla á los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia en los casos en que pueda te
ner aplicación. Palma 12 de febrero de 
1869.—Primilivo Seriñá.

Núm. 1696.

Indeterminado.—En la órden que 
precede espedida por el Excmo. Señor 
ministro-de la Guerra con fecha 31 de 
enero último, que publica el excelenli- 
simoo señor Capitán general de este 

distrito para su debida inteligencia, se 
conceden importantes ventajas á los in
dividuos pertenecientes á la primera y 
segunda reserva del ejercito que se 
alisten para servir en los cuerpos que 
se hallan en operaciones de la Isla de 
Cuba, quedando al arbitrio de aquellos 
el servicio bien sea por todo el tiempo 
que duren las operaciones, ó por el de 
(ios ó cuatro años, según les convenga.

Con este motivo y á oscilación de la 
referida autoridad superior militar de 
estas islas, recomiendo á los Srcs. A( 
caldos de los pueblos de las mismas, 
que inmediatamente de recibir el pre
sente Bolelin oficial, llamen á su pre
sencia á lodos los individuos de la pri
mera y segunda reserva residentes en 
sus respectivos distritos municipales, 
para enterarlos del contenido de dicha 
órden de 31 de enero, que por sus 
condiciones es de esperar haya medios 
que se para pasar á Ullramar
para obtener los beneficios que les pro
porciona.

Caso de presentarse voluntarios de 
buena conducta y de aparente robus
tez deberán los alcaldes dirigirlos, es
to es: los de Mallorca á esta capital y 
los de Menorca é Ibiza á las respecti
vas ciudades de ambas islas, sufragan
do los gastos de viage y dando cono
cimiento al Sr. Gobernador militar del 
dia en que emprendan la marcha; en 
la inteligencia de que están comunica
das las órdenes á los gobiernos mili
taros para que dichos voluntarios sean 
reconocidos el mismo dia de su llega
da, con el fin de que puedan ser so
corridos inmediatamente para que los 
inútiles al servicio en las Antillas re
gresen á sus casas sin la menor deten
ción y gravamen posible de sus inte
reses.

Me prometo del reconocido celo y 
entusiasta patriotismo de los alcaldes 
de esta provincia que secundarán con 
toda eficacia la disposición del Gobier
no provisional de la nación, puesto que 
tiene el laudable objeto de aumentar la 
fuerza de los cuerpos del ejército en la 
isla de Cuba, mientras sea posible con 
voluntarios, remunerándoles competen
temente sus servicios.

Finalmemle recomiendo á las auto
ridades locales á quienes me dirijo, 
faciliten al comandante de comisión 
permanente de la 2.a reserva de esta 
provincia las noticias que de órden su
perior tenga que reclamarles relativa
mente al alistamiento de que se trata. 
Palma 15 febrero de 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. 1697.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M. —Sección 2.a—E.

Ministerio de la Guerra.—Núm. <99

— Circular.--Excmo. Sr.: Con objeto 
de reemplazar oporlunamenla las bajas I ella y los que vayan por dos ó por 
que por consecuencia de las operado- cuatro años, al cumplirlos sin rebaja 
nes de camparía vayan ocurriendo, tan- ni abono alguno, pasarán á la según- 
lo en el ejercito permanente de la isla da reserva, en la que servirán los pri" 
de Tuba, como en los batallones des- , meros cuatro años mas y dos los se- 
(lindos a la misma procedentes de la ' gundos; pero para completarlos, se le5

Península, por ser de necesidad teno-an 
constantemente la fuerza señalada^cn 
tiempo de guerra, el Gobierno provi
sional ha tenido por conveniente dis
poner lo siguiere:

l .° Se abre la recluta voluntaria 
en los cuerpos de Infantería, caballe
ría, artillería, ingenieros y reservas, 
para los soldados que deseen pasará 
servir á la Isla de Cuba.

2 .° Los plazos porque podrán ad
mitirse serán: por el tiempo que duren 
las operaciones, por dos años ó por 
cuatro, sobre el que lleven servido. 
, 3.° Los individuos del ejército ac

tivo que se alisten en el primer concep
to irán con destino á los batallones pro
cedentes de la Península, si son de in
fantería y los de las demas armas in
gresarán en las suyas respectivas, re
gresando unos y otros cuando lo ve
rifique la espedicion, con las ventajas 
que se otorguen á los demas individuos 
de ella, a no ser que prefiriesen reen
gancharse para continuar sus servicios 
en América. Los alistados por dos ó 
cuatro anos, ingresarán en los cuerpos 
dp las armas respectivas en aquel ejer
cito, y cuando hayan cumplido estos 
plazos, sin rebaja ni abono alguno pa
saran a la segunda reserva ó se les es
pedirá la licencia absoluta según lle
guen a servir uno ú otro tiempo, siem
pre que no desearen también reen
gancharse; en el concepto de que los 
que vayan por dos años se les abonará 
otros dos para completar los ocho en 
a reserva, sea cualquiera el tiempo que 

lleven servido.
A los individuos déla primera 

y segunda reserva, seesplorará su vo
luntad, periódicamente, por conduelo 
de los capitanes generales y dolos ge- 
les do las comisiones de‘ provincia, 
quienes les facilitarán los recursos ne
cesarios, á razón de 300 milésimas dia
rias hasta llegar á los depósitos de ban
dera, cuyos cargos remitirán álos mis
mos ó á la comandancia central de Ul
tramar para su abono, siempre que re
sultasen úliles en los reconocimientos 
que préyiamcnle han de sufrir en las ca
pitales. fambien podrán dichos indivi
duos presentarse directamente en los 
depósitos y banderines, cuyos gofos so
licitarán de la autoridad militar corres
pondiente sean rconocidos y si resulta
sen útiles para el servicio de Ultramar 
reclamaran la filiación y domas docu
mentos á la comisión provincial respec
tiva procediendo en su vista á darlos 
de alia con destino á los cuerpos del 
ejército de la isla de Cuba ó batallones 
procedentes de la Península, pero sin 
designación espresa, pues esta se hará 
por aquella capilania General según los 
términos con que se alislen de confor
midad con lo que se establece en el ar
tículo 2.°

5.° Los individuos de la primera 
reserva que se alisten solo por el Iíc d h  
po de las operaciones, regresaran con 
la espedicion optando á las ventajas 
que se concedan á los individuos de
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ytará el tiempo respectivamente dés- 
su entrada en el servicio es decir
se les concede dos años de rebaja 

mismo qne á los del ejercito perma
fé, para los efectos de su licencia
dlo puesto que con arreglo á las dis- 
í5ic¡ones vigentes están obligados á 
;ívir tambieu ocho años entre activo 
Reserva. Los individuos de la segun- 
¡¡reserva tendrán derecho á su licen- 
íU absoluta en el mismo dia en que 

deu por terminadas las operacio- 
neso al concluir al mayor tiempo por 
*se hubiesen alistado, la cual les 
Apedida si no solicitasen de nue- 
flieengancharse para continuar sus 
.t íc ío s en Ultramar.
C Los Directores délas armas ca- 

gbQes generales y demas autoridades 
¿lares, desplegarán todo su celo y 
iloridad con las clases inferiores pa- 
!(|ue cada dia, hasta que otra cosa 
determine después de pasado la re- 
sla de policía, se esphire la voluntad 
da tropa, enterándola bien de las 

jer-

s o Atajas y términos con qne podrán
■pos starse, sin permitir por contempla- 

Jies siempre perjudiciales al serví - 
5 tos ). pero mas en la actualidad, la ocul- 
pa-
es- 

lle-

ion de cualquier individuo que, reu- 
^ndo la robustez necesaria y una es- 
leote conducta, desee servir en Ul- 

em- 
en- 
los 

iará 
en 

que

tora 
vo
ltio 
ge- 
cia, 
ne- 
lia- 
an- 
.iis- 
Ul-

imar: como tampoco el que esto sea 
ilivo para deshacerse de soldados 
tíosos ó con defectos físicos; pues en 
obos casos se contrae una grave res- 
iosabilidad: teniendo ademas en cuen- 
'¡ue hay un interés preferente en que 
ibajas de que se trata se cubran con 
ole útil, de las mejores condiciones; 
cuyo trasporte no imponga una carga 
fructuosa al erario.
*.° Con el fin de que estos reem- 
«os puedan embarcarse sucesivamen- 
en las espediciones ordinarias que 
dican los vapores correos do la coni
dia trasatlántica los dias lo y 30 de 
lames, empezando en la primera del 
csimo febrero las autoridades mili- 

re' es dictarán las órdenes mas apre- 
itos iiimeiS para que ¿ medida que sean 

dados y reconocidos, emprendan la 
ivk Mía los que resulten útiles parain- 
l°3 e§ar en el depósito ó banderín mas 
so- ncsimo al punto cuque se encuentren 
'cs‘ - cuerpos de que dependan, yendo 
lla' tridos y ajustados por fin del mes 
nar
cu-

que lo verifiquen, y llevando solo 

del

prendas de masila y un capole, 
cCj uso está fenecido, el cual reci- 
\03 los interesados sin cargo ó en 

l(lad de devolución, recojiéndola en 
163 e caso los oficiales ó sargentos en- 

’^dos de la conducción. En el de- 
’lo, se les completará el vestuario 
^•as prendas designadas en regla-

sin 
ará 
los 
br* 
ir-

■ra

as
de 
or

i- 
ri-

es

Los individuos que ingresen en 
depósitos de los litorales, serán 

."lucidos oportunamente á Cádi” -_ , 'uuuob oportunamente a Cádiz y 
!U' Ruidos por cuenta de la empresa 
ol. atlántica, con arreglo al pliego de. .. , , y.. in pilVQV MV

J|ciones del contrato vigente; y los 
, pulpasen en el de Madrid, su gc- 
flará de que marchen direclamcn- 
(jjicho punto de embarque.

Los directores de las armas re- 
an áesle ministerio cada ocho dias 

^^do clasificado por cuerpos, del 
ero do voluntarios, con espresion 

del tiempo por que hayan sido alista
dos y la fecha en que han enprendido 
la marcha para los depósitos facililan- 
do igual noticia en el mismo período, 
los Capitanes generales de los distritos 
por los que respecta á los cuerpos de 
las diferentes armas de guarnición en 
ellos. Asimismo la comandancia cen
tral de Ultramar reasumirá en el estado 
mensual que facilita, el número total de 
alistados con separación de armas y 
procedencia, espresando los que hayan 
embarcado en el anterior y los que que
den en depósito.
, 10. En todo lo demas concerniente 
á esta recluta, regirá en lo que no se 
oponga á las presentes disposiciones, 
lo prevenido en la real orden circular 
de H de setiembre de 1864, y en las 
instrucciones sobre recluta de 21 de 
octubre de 1865, recomendando prin
cipalmente el exacto cumplimiento de 
los capítulos 8.ü y 11 de las mismas.

Atendido el entusiasmo y buen es
píritu militar que la infantería á demos
trado respondiendo á la invitación que 
le fué dirigida recientemente para pasar 
á Cuba á combatir la insurrección allí 
levantada, es de esperar se presenten 
también ahora gustosos y con el mas 
decidido ánimo, voluntarios en todas 
las armas del ejército. Hccomiendo, 
pues, á V. E. que fijando toda su aten
ción en tan importante asunto, coad
yuve por su parle con todo celo y ac
tividad al buen resultado que el Go
bierno provisional de la nación se pro
mete obtener al dejar abierta la reclu
ta por tiempo indeterminado, en lodos 
los cuerpos del ejército.

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 31 
de enero de 1869. — Prim.—Hay una 
rúbrica.—Sr. Capitán general de las 
Islas Baleares.—Es copia.—El coro
nel gefe de E, M.—Félix Fernandez 
Cavada.

Núm. 1698.

ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

Anuncio.

La Direcion General de Rentas Estan
cadas y loterías dice á esta Administra
ción de Hacienda pública en 21 de ene
ro último lo siguiente:

«Llegado el caso de conocer la opi
nión del público consumidor respecto 
del tabaco picado común que, con ve
na triturada se cóníecciona en la fábri
ca de esta Capital procedente del con
trato celebrado con don Francisco Es
parza, esta dirección general con fecha 
de hoy ordena se remitan á los alma
cenes de esa Administración como por 
via de ensayo con el objeto indicado 
2,000 libras de la clase de Virgina y 
filipino y previene á V. S. lo siguiente:

l .° Recibido el espresado tabaco 
para destinarlo al consumo público se 
anunciará anticipadamente en el Bole- 
lin oficial de esa provincia en los es
tancos y demas puntos de espendicion 
el dia en que deberá empezarse la ven
ta del mismo, espresándose clara y es- 

plicilamenle sus condiciones y el ob
jeto que se propone la Administración 
que no es otro que el conocer si lo 
aceptan los consumidores, los que po
drán dirigirse á esa oficina y á la direc
ción general haciendo las observacio
nes que tengan por conveniente

2 .° Se anunciará también al públi
co que el precio de la nueva labor es 
el mismo fijado á las clases análogas de 
picado sin la vena triturada.

Y 3.° Del espresado tabaco se sur
tirá á las subalternas de esa provincia 
á las que se harán por V. S. las pre
venciones oportunas á tenor de loque 
se le previene en esta orden.—La Di
rección general se promete del buen 
celo de V. S. adoptará sus mas efica
ces disposisiones á conocer la acepta
ción y consumo del espresado tabaco, 
cuidando de dar las noticias quincena
les del resultado de sus investigacio
nes.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la Provincia para conocimiento 
del público siendo de advertir qne des
de la 'publicación de este anuncio esta
rá á la venta en los estancos de la ca
pital la indicada clase de tabacos al 
precio de 15 reales 2 maravedises ca
da libra. Palma 11 febrero de 1869. 
—El Administrador, Juan M. Martin.

Núm. 1699.

La dirección general de Rentas Es
tancadas y loterías con fecha 5 del ac
tual dice á esta administración de ha
cienda pública lo siguiente:

«Por el ministro de Hacienda se 
ha comunicado á esta dirección gene
ral con fecha 29 del mes próximo pa
sado la orden siguiente: —«limo, se
ñor.—Enterado el gobierno provisio
nal del espediente instruido en esa di
rección general á consecuencia de va
rias reclamaciones de introductores de 
tabacos habanos pidiendo se les abo
ne el uno por ciento en los adeudos 
que accediendo de trescientos escu
dos satisfagan su importe al contado, 
fundándose en la concesión que tiene el 
comercio en general para el pago de 
derechos y visto el artículo l.odel real 
decreto de 20 de abril de 1866 que 
determina la forma en que estos indus
triales pueden entregar á la Hacienda 
el valor de los adeudos, y que en su 
beneficio les permite entregar pagarés 
sin que esta disposición fije abono al
guno en el caso de que se pretendie
se renunciar al derecho ya citado, se ha 
servido desestimarlo solicitado por los 
reclamantes.—De orden del Gobierno 
provisional lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Lo que traslado á V. S. pa
ra los propios fines y á fin de que se 
inserte en el Bolclin oficial de esa pro
vincia puraque llegue á noticia del pú
blico esta resolución.

Lo que se inserta en el Bolclin ofi
cial de la provincia á los fines que se 
indican en la preinserta comunicación. 
Palma 13 febrero de 1869,—Juan M. 
Martin.

O 
Núm. 1700.

JUNTA PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES. 

Anuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en la real 
orden de 10 de agosto de 1858, han 
de proveerse por concurso las plazas 
de maestros vacantes en los pueblos 
siguientes:

Escuelas elemenlales de niños.
La de Monluiri, dotada en 330 es

cudos.
Incompletas de niños.

La de Orient, dolada en 110 esc. 
casa y retribuciones.

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias prescritas en la citada or
den deberán presentar sus solicitudes 
documentadas á esta Junta dentro del 
término de un mes que empezará á con
tar desde el dia que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial para re
mitirlas despue^iá los Ayuntamientos 
respectivos conforme está prevenido, 
Palma 13 de febrero de 1869.—El 
presidente accidental.—Andrés Barce- 
16 y Munlaner,—P. A. de la J.—Ja
cinto Feliu y Ferrá, Vocal-secretario.

Núm. 1701.
D. Francisco María Donnet, jue:. de pri

mera instancia del distrito de la Lon- 
]a de la ciudad de Palma.

En la Junta general de acreedores del 
quebrado don Federico Palahi y Moragas 
que tuvo lugar ayer, se presentó por el 
representante de este las proposiciones si
guientes:

1 .a D. Federico Palahi ofrece pagar á 
sus acreedores el veinte por cienlo do sus 
respectivos créditos dentro del termino de 
18 meses en tres plazos iguales, á saber, 
el primero á los seis meses de aprobado el 
convenio, el segundo al concluir un año 
desdo la fecha de su aprobación y el ter
cero al terminar los diez y ocho meses.

2 .a El ochenta por ciento restante lo 
irá satisfaciendo Palahi cuando venga á me
jor fortuna.

3 .a Como diña Candida Lichera con
sorte de don Federico Palahi tiene un cré
dito contra este de cuatro mil sietecientos 
noventa y tres duros, que como dote apor
tó al matrimonio, renuncia á favor de los 
acreedores la preferencia que sobre los 
mismos tiene, y se obliga á no percibir 
cantidad alguna á cuenta de dicho crédito 
mientras aquellos no queden cubiertos del 
espresado veinte por cienlo.

4 .a Además la misma doña Candida 
se compromete formalmente á garantir con 
el capital de cinco censos que en cantidad 
en junto de cuarenta y dos duros, dos rs. 
seis maravedices que por pensiones tiene 
derecho á percibir lodos los años al cum- 
plimieolo del presente convenio con res
pecto al veinte por cienlo que deberán per
cibir los aeree lores dentro el termino de 
un año y medio p^ro de ningún modo pol
lo que mira al restante ochenta por ciento, 
cuya garantía ofrece elevar á escritura pu
blica tan luego como quede aprobado el 
propio convenio siempre que asi lo consi
deren necesario los mismos acreedores.

5 .a Para que Palahi pueda hacer efec
tivo el repelido importe de veinte por cien
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to dentro do los plazos marcados los acree
dores convienen en que luego de aprobado 
el convenio se le haga entrega de cuantos 
géneros, libros y demás que se le ocupó 
al ser declarada en quiebra para que sin 
intervención de ningún acreedor y del mo
do que mejor le parezca proceda á la ven
ta de los mismos géneros.

6.a y última. Las costas y demás gas
tos ocasionados y que se ocasionaren en 
las varias piezas de autos formadas con 
motivo de la quiebra y en los expedientes 
que hayan sido ejecutivos contra el que
brado, deberá satisfacerlas Palahi luego de 
aprobado el presente convenio.

Discutidas y votddas las anteriores pro
posiciones fueron aprobadas por la mayo
ría de los concurrentes representando mas 
de las tres quintas partes del total pasivo 
del quebrado, y en su consecuencia por au
to de este dia se ha mandado convocar, 
como se efectúa por medio de este edicto, 
á todos los que tengan derecho para opo
nerse á 1<^ aprobación del convenio á que 
se refieren dichas proposiciones á fin de 
que lo deduzcan dentro de los ocho dias 
siguientes al en que tuvo lugar aquel, ba
jo apercibimiento de que no haciéndolo asi 
se acordará su aprobación si procediese do 
derecho. Palma doce febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco María 
Donnet. —Por su mandatid, Gerónimo Su- 
reda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Decretos.

Habiendo optado por el cargo de Dipu
tado á corles el Teniente general D. Car
los María de la Torre, capitán general de 
Valencia, el Gobierno provisional ha teni
do por conveniente disponer cese en el ex
presado destino, quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Madrid dos de febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

El Gobierno provisional ha tenido por 
conveniente nombrar capitán general de 
Valencia al Teniente general D. Rafael 
Primo de Rivera y Sobremonte.

Madrid dos de febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—El ministro do la 
Guerra, Juan Prim.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles. ■

limo. Sr.: Vista la instancia promovida 
por la Compañía concesionaria de los fer
ro-carriles de Ciudad-Real á Radajoz y de 
Almorchon á las minas de carbón de Bel- 
mez solicitando que en los casos que sea 
indispensable la inmediata aplicación do 
las tarifas especiales puedan empezará re
gir provisionalmente, bajo lo responsabili
dad de las empresas por cualquier infrac
ción de la ley general; en uso de las fa
cultades que me compelen, y teniendo en 
cuenta que la pretcnsión de dicha compa
ñía esta conforme con el espíritu que pre
sidió á la orden de 3 de diciembre últi
mo; de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, he resuello se reco
miende á los Inspectores administrativos y 
mercantiles que en h>s casos de urgencia 
«autoricen por si la aplicación de las tarifas 
especiales con carácter provisional, Ínte
rin trascurrido el plazo correspondiente se 
pueden aplicar como definitivas.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de enero de 1869.—Ruiz Zorri
lla.—Sr. Director general de Obras pú
blicas, agricultura industria y comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

En uso de las facultades que me com
peten como miembro de! Gobierno provi
sional y ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar individuo de la co
misión creada por decreto de 4 de diciem
bre último para preparar los presupuestos 
que han de someterse á la deliberación de 
las córtes constituyentes, y redactar un 
proyecto de ley de contabilidad legislati
va, á D. Gabriel Rodríguez, subsecreta
rio que ha sido de este ministerio.

Madrid seis de febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—El ministro de Ha
cienda, Laureano Figuerola.

Ordenes.

limo. Sr.: Enterado el Gobierno provi
sional de las consultas hechas á ese centro 
directivo por varios gobernadores y ad
ministradores de provincia sobre quienes 
han do ser los funcionarios que deben asis
tir á las Juntas administrativas que esta
blece el arl. 57 del real decreto de 20 de 
junio de 1852 en sustitución do los Fisca
les de Hacienda suprimidos por el de 26 
de junio de 1868:

Visto el dictámen de la Asesoría gene
ral de esle ministerio y el del Fiscal del 
Tribunal supremo de Justicia:

Considerando que si bien por el citado 
decreto del año último, quedan los Fisca
les relevados de las funciones consultivas 
que venían ejerciendo, las que dichos fun
cionarios desempeñan en las Juntas admi
nistrativas no son consultivas, puesto que 
las declaraciones que prescribe el art. 57 
de dicho decreto de 17 de junio de 1852 
ponen termino al procedimiento adminis
trativo: .

Y considerando que en la mayoría de 
las provincias no cxislia Juzgado especial 
de Hacienda, hallándose encargado do sus 
funciones el ordinario, y asistiendo en tal 
conccplo so promotor fiscal á las Juntas 
administrativas;

Ha tenido á bien resolver que á dichas 
Juntas asistan los fiscales del fuero ordi
nario en sustitución de los suprimidos de 
Hacienda, y que en los puntos en que ha
ya más de un Juzgado sea el fiscal del 
más antiguo el que desempeñe dichas fun
ciones. ,

Lo que de orden del Gobierno provisio
nal participo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de enero de 1869.—Fi
guerola.—Sr. Director general de adua
nas y aranceles.

limo. Sr.: Enterado el Gobierno provi
sional del expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia do varias 
reclamaciones de introductores de tabacos 
habanos pidiendo se les abone el 1 por 100 
en los adeudos que excediendo de 300 es
cudos satisfagan su importe al contado, 
fundándose en la concesión que tiene el co
mercio en general para el pago de dere- 
chq?; y visto el arl. 1.° del real decreto 
de 20 de abril de 1866, que determina la 
forma en que estos industriales pueden en
tregar á la Hacienda et valor de los adeu
dos, y que en so beneficio les permite en
tregar pagarés, sin que esta disposición fi

je abono alguno en el caso de que se pre
tendiese renunciar al derecho ya citado, 
se ha servido desestimar lo solicitado por 
los reclamantes.

De orden del Gobierno provisional lo 
comunicó á V. I para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de enero 
de 1869. —Figuerola.—Sr. Director ge
neral de rentas estancadas y loterías.

limo. Sr.: Enterado el Gobierno provi
sional del expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia de la alte
ración de precios que las Juntas revolu
cionarias de algunas localidades fijaron pa
ra el adeudo de los derechos de aduanas, 
haciéndose extensiva esta disposición al de 
regalía de tabacos, ya por aclaraciones de 
las Juntas ó por interpretación de las ad
ministraciones de Hacienda pública, moti
vada por reclamaciones de los introducto
res de este artículo:

Visto que los acuerdos de las Juntas no 
han proporcionado igual beneficio á todos 
los introductores, ya por la rebaja fijada, 
como por el plazo señalado á esta franqui
cia:

Visto que existen reclamaciones pen
dientes en demanda del beneficio otorgado, 
fundándose en que la presentac on de ta
bacos al despacho se verificó en época en 
que estaba vigente la rebaja de precio en 
otras localidades:

Considerando que si bien no es partida 
arancelada el tabaco, los acuerdos de las 
Juntas alcanzaron á similarlo para la re
ducción de derechos.

Se ha servido resolver, de conformidad 
con lo propuesto por V. L, que por equi
dad satisfagan con rebaja de la tercera par
te de derechos los tabacos que presentados 
hasta el dia 30 de octubre no hubiesen si
do despachados por las administraciones 
de Hacienda pública; y á aquellos que 
adeudados con mayor ó menor derecho ó 
sin beneficio alguno en el mes de octubre 
último se haga el abono correspondiente ó 
entreguen sus dueños la diferencia, me
diante á que á todos los adeudos de la épo
ca citada les alcanza la rebaja de la terce
ra parte sobre el precio hoy vigente.

De orden del Gobierno provisional lo 
comunico á V. I. para su conocimiento y 
efectos corre pondicntes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de enero 
de 1869.—Figuerola.—Sr. Director ge
neral de reñías estancadas y lolerias.

(Gacela del 7 de febrero.)

AU DI ENCIA TERRITORIAL

DE MALLORCA.

Registro de la propiedad del partido 
de Inca.

Relación délos asientos defectuosos que. 
contienen los libros de la antigua conta
duría de hipotecas del mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación en curn- 
plimiento de lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de julio de 1862.

Pueblo de La Puebla.

(CONTINUACION.)

Testamento otorgado por Don Miguel 
Buades y Serra en 1848, efectivo el mis
mo año.

Testamento por Sebastian Gost y Crespí 
en 1848, efectivo el mismo año.

Id. por Lorenzo Siquier y CantallopSen 
1850, efectivo el mismo año. '

Id. por Bartolomé Cardeil y Cantallop5 
en 1851, efectivo el mismo año.

Id. por Julián Mir y Serra en 1851 
efectivo el mismo año.

Id. por Guillermo Crespi y Crespí en 
1852, efectivo el mismo año.

Id. por Martin Seguí y Soler en 1859 
efectivo el mismo año.

Id. por Francisca Ana Bisquerra y M¡r 
en 1852, efectivo el mismo año. "

Id. por Antonio Crespi y Cladera en 
1853, efectivo el mismo año.

Donación por Bartolomé Ferragut v 
Cantallops en 1846.

Testamento por Antonio Oliver y pe. 
ricas en 1853, efectivo el mismo año.

Id. por Pedro Serra y Riutord en 1844. 
efectivo en 1854.

Id. por Jaime Serra y Rayeras en 1854, 
efectivo el mismo año.

Id. por Margarita Socias y Comas en 
1855, efectivo el mismo año.

Id. por María Socias y Socias en 1855, 
efectivo el mismo año.

Idem por Gabriel Serra y Siquier en 
1853, efectivo en 1856.

Id. por Antonio Crespí y Simó en 1856, 
efectivo el mismo año.

Id. por Jorge Solér y Pons en 1856, 
efectivo el mismo año.

Id. por Margarita Comas y Siquier ea 
1859, efectivo el mismo año. *

Donación por Juan Compañy y Compañy

Testamento por Gabriel Bennaser y Cres
pi en 1855, efectivo en 1860.

Id. por Bartolomé Cladera y Comas et 
1860, efectivo el mismo año.

Donación por Rafael Cladera y Claderi 
en 1860.

Testamento por Catalina Cladera y 
Crespi, en 1860, efectivo el mismo año.

Id. por D. Antonio Serra y Pinella ei 
1839, efectivo en 1861.

Id. por Francisca Serra y Serra en 1859, 
efectivo el mismo año.

Id. por Catalina Serra y Payeras ei 
1853, efectivo el mismo año.

Id. por Isabel Rayeras y Serra en 1860, 
efecti\o en 1862.

Id. por D. Sebastian Sociasy Socias rn1' 
en 1861, efectivo el mismo año.

Pueblo de Lloseta.

Testamento otorgado por Barbara Bel' 
tran y Noguera en 1845, efectivo el mi5' 
mo año.

Id. por Guillermo Ripoll y Jaume 65 
1846. efectivo el mismo año.

Id. por Juan Mir y Pons en 181" 
efectivo el mismo año.

Idem por Antonia Vicens y Rotger 
1846, efectivo en 1848.

Id. por Pedro José Reus y Coll en l-^ 
efectivo el mismo año.

Id. por Miguel Villalonga y Perelló^ 
1813, efectivo en 1849.

Id. por Coloma Villalonga y Perelló05 
1850, efectivo el mismo año.

Id. por Antonio Bennaser y Baile 
1847, efectivo en 1851. .

Id. por Pedro José Amengual y Nic/ 
latí, en 1850, efectivo el mismo año. v,

Id. por Miguel Real y Pon en W 
efectivo el mismo año. .

Id. por Lorenzo Villalonga y Colle 
1855, efectivo el mismo año. ,

Id. por Jaimeta María Ramón y 
qués en 1855, efectivo el mismo año.

Id. por Antonio Ramón y Marqués 
1853, efectivo en 1856. '

Id. por (iabriel Ramón y Villalon^6 
1849, efectivo en 1858.

* (Se continuará^
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